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S u m a r i o

C omisión M unicipal P erm anente : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el dia 19 de agosto.

S e c r e t a r í a : Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subasta para contratar las obras de reparación del muro de 
cerramiento de la Casa de Campo.—Concursos para la adqui­
sición de 320 capotes de uniforme, 5.605 pares de botas ne­
gras y 500 pares de tubos leguis negro.s, con destino al perso­
nal del Cuerpo de Policía i rbaua; para la adquisición de mo­
biliario metálico con destino a la Dirección de Cementerios, 
y para la adquisición de cinco uniformes de levita, cuarenta 
y seis de americana y treinta y siete abrigos para el persona! 
subalterno.—Anuncios fijando la fecha de pago de los intere­
ses de las obligaciones de los Empréstitos municipales, y 
referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA 19 DE AGOSTO DE 1949.—É’AÍrücío. —Presi­
dencia del ilustrísimo señor Primer Tenieníe Alcalde, don 
Miguel Alvarez Ayücar,—Asistieron los Tenientes de Alcal­
de señores Alonso de Celis, Jiménez Millas, Muñoz Calero, 
Bringas Vega, Pérez Hernández y Orive,

Se abrió la sesión a las doce y media de la tarde, y fué 
aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: I." Consignaren acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del notable periodista, e in­
formador municipal durante muchos años, D. Francisco Her­
nando Bocos, y transmitir el pésame a la familia del finado.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oñcío
2." Quedar enterada del fallo dictado en primera instan­

cia por ei Tribunal Económicoadministrafivo de la provincia en 
3 i de mayo liltimo, por el que se desestimó la redamación 
interpuesta por D. Aqiiiles UHridi Fath, en nombre del Ayun­
tamiento de Madrid, contra la liquidación practicada por la 
Oficina liquidadora del impuesto de derechos reales de la 
Delegación de Hacienda de esta capital, en virtud de la que 
se exigió el abono de 13,950 pesetas en concepto de exceso 
de timbre por la adquisición por e! Municipio, con destino a ta 
Empresa Municipal de Transportes, de los autobuses que per­
tenecieron a la Sociedad Madrileña de Tranvías; y determinar, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso

Municipal, la presentación del procedente escrito de apelación 
ante el Tribunal Económicoadniinislrutivo Central,

3. “ Quedar enterada, y proceder a su ejecución y cumpli­
miento, de la sentencia dictada por el Tribunal l’roviiidiil de 
io Contenciosoadministrativo en 27 de mayo último en el re­
curso interpuesto por D. José Abella Abella sobre revocación 
del acuerdo de la Comisión Mmiicipal Permanente, de 16 de 
julio de 1948, que dispuso fuesen desalojadas de inquilinos 
con urgencia las viviendas izquierdas de la casa número 48 
de la calle Mayor de esta capital, por ofrecer peligro la per­
manencia en las mismas; y por cuya sentencia, estimando el 
Tribunal la excepción de defecto legal en e) modo de propo­
ner la demanda, se abstiene de conocer de toda otra excep­
ción y del fondo del recurso interpuesto.

4. ° Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de la 
resolución dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo en 1 de jimio último en el recurso inter­
puesto por doña María del Rosario Diez de Rivera Figneroa, 
Marquesa de Cirella, contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 5 de marzo de ¡948, denegatorio de la 
declaración de ruina de la finca de su propiedad sita en la calle 
de Bordadores, 5; y por cuya sentencia, desestimando la 
excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por e) 
Ministerio Fiscal, y acogiéndose de oficio la excepción de 
prescripción de la acción, se abstiene el Tribunal de re.solver 
acerca del defecto legal en el momento de proponer ta deman­
da, también alegada por didio Ministerio Fiscal, y de entrar 
a conocer y resolver del fondo del recurso interpuesto.

5. “ Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de Zmbano, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
dia 5 del corriente, a D. Luis de Mandalüniz Sarriá, con la 
baja del 16,50 por 100 en los precios tipos.

Fomento
6. " Aprobar los pliegos de condiciones para la adquisición 

por concurso público de postes de madera destinados a la ins­
talación de alumbrado público de extrarradio, y determinar 
que, de conformidad con lo informado por la Intervanción Mu­
nicipal, el importe de 72,500 jjesetas en que se calcula dicho 
suministro sea cargo a la partida 134 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

7. “ Aprobar los pliegos de condiciones para la adquisición 
por concurso público de conductores eléctricos destinados a la 
instalación de alumbrado publico de extrarradio, y determinar 
que, de conformidad con lo informado por la intervención Mu- 
nicipai, el importe de 40.000 pesetas en que se calcula dicho 
suministro sea cargo a la partida 134 dei vigente presupuesto 
de gastos del Interior,

8. “ Rehabilitar, visto el informe emitido por la Adminis­
tración de Rentas, la licencia de construcción de una casa con 
garaje solicitada por D, Alfredo Sarceda Regueiro para la 
finca número 27 de la ronda de Segovia, con arreglo al oficio
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df! r.alificacíón de bonificable fjue consta en el expediente, 
coyas obras debieron quedar terminadas en el plazo de treinta 
y seis meses, contados desde el 28 de iuiiio de 1946; y que 
por haber transcurrido el píazo indicado, el cobro que haya 
d^ realizarse habrá de ser sin bonificación, a menos que el 
interesado acredite antes de realizarlo que se le han concedi- 
dct con carácter provisional los beneficios que otorga la ley 
dr 25 de noviembre de 194fi que reforms la de 19 de noviem­
bre de 1944.

LICENCIAS DE OBRAS

Gobierno interior y Personal

A DI C I O N

Asunto ai despacho de oficio
25. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 17 del corriente, proponiendo se autorice la cesión de dos 
calesas de propiedad municipal para el festival que habrá de 
celebrarse en la plaza de toros de Vista Alegre n beneficio 
del Dispensario Parroquial de las barriadas del Terol y del 
Tercio.

Hacienda
9," a 22. Conceder licencia a los señores que a conti- 

miHción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la eiecudón de los trabajos se 
atengan a ios proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de lientas y Exacciones para que practique la oportu­
na liquidación y proceda a) cobro de los derechos:

A 14. Manuel Rodríguez, para obras de ampliación en la 
finca número 7 de la calle de Jaén.

A D. Míitmel Martínez, para obras de ampliación en la 
finca número 1 triplicado de la calle de los Narcisos.

A D. Dionisio del Barrio, para obras de nueva planta en 
la Calle de Nuestra Señora de la Antigua, 26.

A doña Rafaela Sánchez, para obras de nueva planta en 
la calle de Serrano, i 1.

A D. Ramón Huerta, para obras de ampliación en la finca 
numero lòde la calle del Vizconde de Matamalu.

A D. Eutiqiiio Alvarez, para construir una nave interior 
eii Id finca número 30 de la calle de Antonio Vicent.

A doña María Monte, para obras de ampliación en la finca 
número 32 de la calle de Antonio Salvador.

A D, Manuel y a D, Ramiro Fernández López, para obras 
de ampliación en la finca número 51 de la calle de Doña 
Beretiguela.

A doña Rosario Btiendía, para obras de nueva planta en la 
avelli Ja del Doctor Federico Rubio y Gali, 68,

A D. Rafael Biiendía, para obras de nueva planta en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 70.

A D. Enrique y a D, Agustín Lucio Pavón, para construir 
tres cusas destinadas a viviendas en la calle de Juan de 
Urbitítu, 4, (5 y 8,

A la Reverenda Madre Superiora del Colegio de Maria 
Teresa, pura oblas de ampliación eu la finca sita eii la calle 
de 1 lErinosllla, con vuelta a la de Alcántara,

A D. Alfredo Sarceda, para construir una casa can garaje 
en la ronda de Segovia, 27.

26, Aprobar un gasto de 243.474.37 pesetas para abonar 
a D. Antonio Vaiverde Gil, delegad» general para Espa-
ña de la casa Fhorval Limited, de Londres, el importe del 
20 por 100 que en concepto de garantía quedó retenido basta 
tant» transcurriesen cuatro meses de la entrega oficial del 
material de incendios suministrado por la expresada casa, con 
cargo al crédito consignado en el capitulo III, articulo 2.'’. 
concepto único, partida 4.", del presupuesto extraordinario 
de 1946, una vez que se reciba la documentación correspon­
diente con el informe del jefe del Servicio.

27. Aprobar la relación de facturas que figuran unidas al 
expediente, correspondientes a los suministros efectuados a los 
Servicios municipales por el de Acopios con arreglo a las nor­
mas establecidas y para su reintegración al expresado Servicio 
del importe de aquéllas, que asciende a la cantidad total de 
119.250,92 pesetas, que tendrán aplicación a las respectivas 
consignaciones, que figuran asimismo en la relación unida al 
expediente.

28. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abon» a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

Fomento
29. Conceder la licencia solicitada por D. Guillermo 

Herrera Ramos y hermanos para la ejecución de obras de am­
pliación en la finca número 6 de la calle de Pedro Heredia, 
visto lo informado por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, 
y siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan a los 
proyectos presentados al efecto.

Gobierno interior y Personal

2.3. Imponer al Conductor de Talleres Generales D. San 
tingo Dnráii G )iizález, de confonnidad con lo propuesto'po 
el señor Concejal Juez instructor del expediente de responsa­
bilidades seguidos al misiTio, y en armonía con lo dispuesto 
eu los arliculos 191 y 195 de la vigente ley Municipal, la 
sanción de siisjieiisióii de empleo y jornal durante quince días; 
que sen relevado del servicio de Casas de Socorro, y que por 
la Jefatura de'fulleres Generales se le asigne otro servicio; 
apercibiéndole de que, en caso de comisión de nuevas faltas, 
le será aplicada la máxima sanción que determine la ley Mu­
nicipal.

24, Disponer se conteste al ilustrisimo señor Delegado 
de llacieiidii, como Presidente de la Mancomunidad Sanitaria 
Provincial de Madrid, que no lia lugar a la reclamación dedu­
cida por el misino de la cantidad de 2.970 pesetas como dife­
rencia entre 1» ingresado en la Mancomunidad Sanitaria por 
el extinguido Ayuntamiento de Carabnnchel Bajo y lo satisfe­
cho a los Sanitarios por el Habilitad», por cnanto, según infor­
me del Jefe del Negociada de Cuestiones sedales, las can­
tidades abonadas eran las que correspondían exactamente 
teniendo en cuenta las diferentes variaciones experimentadas 
e j las beneficiarios, y que el señor Habilitado, con olvido 
involuntario del régimen de subsidios familiares, según pare­
ce, ha abonado a los perceptores de dicho beneficio cantida­
des indebidas,

30. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se 
instruye por robo de dos metros de cañería de plomo de una 
fuente instalada en la avenida de la Ciudad de Barcelona; pero 
sin renunciar por ello a la indemnización que en su día pudiera 
corresponder al Ayuntamiento.

31. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición for­
mulado por D. Maximihano Diez Castellón y otros varios 
funcionarios, afectos a la Depositarla de este Ayuntamiento, 
contra el acuerdo de su Pleno, de 30 de marzo último, por 
virtud del cual se aprobó ¡a redacción definitiva del reglamen­
to de los Servicios Técnicos de Arquitectura e Ingeniería, en 
cuanto a la no inclusión de los reclamantes en el derecho 
a participar de los fondos A y B.

32. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la petición deducida por el Médico jubilado de este 
Ayuntamiento D. Angel Milla Barcenilla, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Carabanchel Alto, interesando se le 
computaran cúareiita y seis años, eu vez de los treinta que se 
le lian tenido en cuenta al formular su clasificación pasiva, 
como consecuencia de la acumulación de los años servidos en 
la Beneficencia General, fundamentando su demanda en la 
promesa que dice se les hizo por aquel extinguido Ayunta­
miento de respetar los derechos adquiridos, y en su conse­
cuencia, reconocerle, a efectos de quinquenios, los años de­
mostrados en el ejercicio de la Beneficencia General, teniendo 
en cuenta para tal desestimación que dicho reclamante, con 
fecha 28 de enero último, suscribió una declaración jurada en 
virtud de la cual, después de conocer la clasificación que le

:■ Ï
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hizo el Ayuntamiento de Madrid, optó por el régimen esta­
blecido en éste, y una vez advertido de que dicha opción no 
era rectificable posteriormente, hizo renuncia expresa y ter­
minante de todos los derechos que pudieran corresponderle en 
situación activa o pasiva, conforme a los reglamentos y acuer­
dos aprobados por el Ayuntamiento anexionado al que antes 
pertenecía.

33, Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
una vez comprobada por el Tribunal Médico de reconocimiento 
para funcionarios y operarios municipales jubilables por causa 
de imposibilidad física, instituido por la base 14 de las com­
plementarias del vigente presupuesto, la idoneidad física ne- 
nesaria del interesado para continuar eu el ejercido de su 
cargo a pesar de haber cumplido ¡a edad reglamentaria para 
pasar a la situación pasiva:

Autorizar la continuación en el servicio activo del Médico 
de la Beneficencia Municipal D. Bernardino Landete Aragó, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 del regla­
mento de 21 de julio de 1880, al cual se encuentra acogido el 
interesado; pero sin derecho por su parte a nuevos ascensos, 
por haber alcanzado e) sueldo tope, de conformidad con lo 
dispuesto por el acuerdo de 27 de junio último que, al aplicar 
a los Médicos de la Beneficencia Municipal acogidos al re­
glamento de 1880 el régimen de cuatrienios progresivos del 
10 por 100 sobre el sueldo inicial, limitó el número de éstos 
a nueve.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde.

* *

R EC T I FI CA C I ON
Habiéndose padecido un error de copia en la publicación 

del acuerdo número 61 de! extracto de la sesión de la Comisión 
Municipal Permanente de 12 del actual, inserto en el Boletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid correspondleiiíe al día 15 
de los corrientes, debe entenderse concebido dicho acuerdo 
en los siguientes términos: '

61. No coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por D. Juan 
José Gómez Jiménez contra el acuerdo municipal, de 17 de 
mayo último, denegatorio de declaración de ruina de ia finca 
número 33 duplicado de la calle del Doctor Gástelo.

Fechas

Secre tar ía
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y  fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas Objeto de tas subastas y concursos Pesetas

-22 agosto
SUBASTAS

Obras de instalación de tuberías y
bocas de riego en la nave de vacas 
del Matadero y Mercado de Gana­
dos,—Precio lipo............................. 42.071

23 Adquisición de los papeles, cartulinas
y cartones que sin limitación de can­
tidad ni clase precise Aries Grá­
ficas Municipales desde el día si­
guiente al de la sdjudicadón hasta 
el 31 de diciembre de 1950. (Segun­
da subasta),—Precio tipo................

Para rectamacloiies par lilea titas hábiles, que empeMarán a correr y contarsedesde el siguieníe al en que apare tea eí anun­cio en el Boletín (jflclal de ¡a propínela 
y terminarán en la lecha que al margen ce 

Indica:
SUBASTAS

Obras de urbanización de la calle de

500,000

.23 agosto
Vara del Rey, entre las del Ancora 
y Canarias, que comprende la ex­
planación y pavimentación de la cal­
zada y aceras y la instalación de

1 sepbre.

23 agosto

26

Objeto de las subastas y concursos

absorbederos y bocas de riego.
Precio tipo.........................................

Obras de reparación dei muro de ce­
rramiento de la Casa de Campo. 
Precio tipo.........................................

1 sepbre.

coNcunsos
Obras de construcción de un nionu 

mento cunmemuratíva a las victimas 
del atentado de las  bodas reales 
en la calle Mayor.—Precio tipo .. . .  

Obras de ampliación del Parque de 
Mendigos San i s idro Labrador, 
sito en el paseo del Rey, 32,—Pre­
cio tipo...............................................

Adquisición de ,328 capotes de unifor­
me, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Precio
tipo....................................................

Adquisición de cinco tinifornies de 
levita, cuarenta y seis de americana; 
y treinta y siete abrigos, con UestÍ-1 
no ai personal subalterno mimici-'
pal.—Precio tipo..............................'

Suministro de 1.605 pares de botas 
negras, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana,—Precio
tipo....................................................

Adquisición de 500 pares de tubos 
legáis negros, con destino ni perso­
nal del Cuerpo de Policía Urbano.
Precio tipo........................................

Adquisición de mobiliario metálico con 
destino a la Dirección de Cemen­
terios,—Precio tipo libre.

Pe»etas

292.560,85

336.556.46

620.092,16 

677.723,59 

2.31,240

60.750

288.900

70,000

SUBASTA
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 12 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de repa­
ración del‘muro de cerramiento de !n Casa de Campo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentfaimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la maDana a una de 
la tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
tranicurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 

. este caso se presenten.
Lo que se anuncia al público en ciiinpiiiiúetito de lo dispuesto 

en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de agosto de 1949.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. os cjósqolas.

CONCURSOS
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 6 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 29 dei mismo mes, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar la adquisi­
ción de cinco uniformes de levita, cuarenta y seis de americana 
y treinta y siete abrigos, con destino al personal subalterno mu­
nicipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secietaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ia mañana a una de !a 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al an que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en ia inteligencia de



594 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

que transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan­
tas en este secano presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales,

Madrid, 18 de agosto de 1919.—P. A. del sefíor Secretario, el 
Oficia) mayor, P. de G ókuolas.

curridoB los. diez días antes mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de agosto de 1949.—P. A, de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente luí acorda­
do, en sesión de 6 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 29 del mismo mea, aprobar loa pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de ,828 capotes de uniforme, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.

Los expresados pliegos d* condiciones se Itallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
un unció aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez día» antes mencionados no habrá ya lugar 
o reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este cano se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios munidpalea.

Madrid, 18 de agosto de 1949.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Góhoolas.

* • *

La cxcelentlBima Comisión Municipal Permanente ba acor­
dado, en sesión de 6 de julio último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 29 del mismo mes, aprobar los pliegos de 
condiciones dd concurso que intenta celebrar para contratar la 
adquisición de motiiliarío metálico con destino a la Dirección de 
CeinenterioB.

Los expresados pliego» de condiciones se bailarán de mani­
fiesto eii la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguiente» al en que este 
■nuncio aparezca inserlo en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plezo podrán presentarse cimntas redamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez día» antes mencionado» no habrá ya lugar 
H reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articnlo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 parala con­
tratación de obras y servidos mnnicipules.

Madrid, 20 de agosto de 1949.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Gókuolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 27 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 29 de mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de 500 pares de tubos leguis negros, con destino al perso­
na) del Cuerpo de Policía Urbana.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez dias hábiles siguientes a) en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de agosto de 1949,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas.

* * ♦

ANUNCIOS
Venciendo en 1 de octubre de 1949 el cupón trimestral de in­

tereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, 
en et Negociado 2,“ (Recepción de valores) de la Sección de 
Deuda c Ingresos de presupuestos extraordinarios de la Interven­
ción, a partir del día 1 de septiembre próximo, de once de la ma­
ñana a una de la tarde, en cuya oficina se les canjearán por res­
guardos de pago, indispensables para hacer efectivo su importe
en el Banco de España a partir de la fecha de su vencimiento.

Madrid, 16 de agosto de 1949.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas.

ir s(í

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Fá- 
bregas proyecta establecer un garaje en la casa número 16 de 
ia calle de Ferraz. _

Las p«rson«» que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
• 1 término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de agosto de 1949.—El Gecretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ba acordado, 
en sesión de 6 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en In de 29 del mismo mes, aprobar los pliegos de condicio- 
ncB del concurso que Intenta celebrar paro contratar el suminis­
tro de 1.605 pares de botas iiegriis, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en lu Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a nna de 1a tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes el en que este anuncio 
aparezca inserto en ei Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Eguí- 
luzproyecta instalar tres electromotores con fuerza total de i ,25 
caballos en la casa número 104 de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1949.—El Secretario, M. B erdejo ,
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